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Bogotá, D.C., treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:             11001-33-35-010-2022-00185-00 
ACCIONANTE:                   EDINS KERWIN MORALES ORTEGA.  
ACCIONADO:          NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

POLICÍA NACIONAL.  
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 233 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, córrase 

traslado a la demandada de la solicitud de medida cautelar obrante en la demanda 

principal acápite “III SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION 
PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DE LA RESOLUCION No. 04504 DEL 23 DE 
DICIEMBRE DE 2021, PROFERIDA POR LA POLICÍA NACIONAL”, para que se 

pronuncie sobre ella en escrito separado, dentro del término de cinco (5) días, plazo 

que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ. 
JUEZ (2) 

                                                               
 
 

 

 

Jado 
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